
ETt
v

v
vry

Recursos Humanos

BUIN, 0 I AG0.2019

DECRETO ALc. No¿q 5€ VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 77 y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡cipalidades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018. en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Munic¡pal, don Juan Rodr¡go Astud¡llo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

2.- Que esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acc¡ones

específicas en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Estratif¡cación Social y

Subsidios 2019", aprobado por Decreto ALC. N" 2197 (7210712019) '

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestar¡a 215.21.04,004,0O1, Prestación de Serv¡cios

Comunitarios CC - 25.04.05 Subsidios Sociales; en atenc¡ón a la Certif¡cación de Gasto em¡t¡da

por SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solicitud de Contratación No tt29 (2810612019), enviada por el Director de Desarrollo

Comun¡tario, med¡ante la cual sol¡cita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de la

persona por prestación de servicios en el marco del Programa denom¡nado Estratificación Soc¡al y

Subsidios 2019.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con la persona por prestac¡ón de servicios:

Atender casos de Registro Social de Hogares, por demanda espontánea y/o der¡vac¡ón,

orientación al usuario en torno a la oferta programática municipal estatal; en el marco del

programa denom¡nado Estratificación Social y Subsid¡os 2019, según el sigu¡ente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitar¡o'

3.- El contrato se celebra con la fecha especif¡cada en el recuadro.

4.- La f¡scalizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, s¡n que esto

¡mpt¡que una relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Munic¡palidad.

5.- I útese el gasto a la As¡gnac¡ón Presupuestar¡a 215'21.04.004'001 Prestac¡ón de

Servicios Comun¡ ios CC - 25.04.05 Subsidios
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